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Es indispensable completar ccadca ulio de los ítems que se solicitcan, de manera
ordenada. clara y precisa. con letra imprenta

Tener presente los artículos 21' 47= de Ley
ia

Orgánica de

Superlntendencia dei
la

Medio Ambiente. referidos a presentación de

denuncias y sus requisitos

Las comunicaciones formales que realiza la Superintendencia del íviedio

Ambiente coll el denunciante se efect(:an a través de Carta Certificada. por lo
que es esencial indicar correctamente su domicilio. En caso de que éste se
enwentre en zona rural, debe indicar una casilla de correos o un domicilio
ubicado en zona urbcanca para que ía notificación se lleve a cabo correctamente

1. INDIQUE SU DOMICILIO 0 CASILLA DE CORREOS U OTRO DOMICILIO EN ZONA
URBANA DONDEPODER NOTIFICARLO.

F)f'lhlllr"ll if) nFI r)FH.ll lt\IRIA l\lTF

/+.ll n¿ 14d l nr f l n.

Número: predio rural HJ 5 B

Coordelladas: -3S.682274,-71 .381 996

Comuna: Coibún

Región: Séptima región, del Maude

NOV 20Í8
OFICINA

E.rwR''s

Casilla de correos

' Artícu\o 21. LO-Slda. "Cualquier persona podrá dentlncior ante la Superintendencia e! incumplimiento de instrumentos de gestiór}
aíribiental y normas ambientales, {lebieíldo ésta inforfTtar sobre los fesultodos de su denurlcicl en ün plclzo rio superior a 60 días t)ábifes.
l:f} el evento que producto de tales deni,Indios se }níciare un prücedillliento administrativo sanciol\adar, el denunciarte tendrá para todos
los efectos legales la calidad de i:lteresado en el precitado proced miento

hü cu\a A7 LQ-Seña. "El procedirrlieftto üdíTlínistfütivo sancionatorio podrá iniciarse de oficio, a petición del órgano sectoriat Q por

Se iniciará de oficio cua1ldo }a Stiperintelldencia tome conocimiento, par cualquier medio, de hechos que pudieren ser constitiitiv{3s de

alguna in.fracción de su competencia. Se iniciará a petición del órgano vectorial, por su parte, cuando tome conocimiento de los informes
expedidos por los organisntos y servicios con competeítcia etl n aleria de jiscalFzücióí ambíetltal, los que deberán ser evacuados de
conjorínidad a lo establecido cn esta {ey }i carteret' en especia! la descripción de las inspecciones, mediciones y análisis etfectuados as{
como sugerir los medidas provisionales que sean pertinentes decretar.

Las denuncias de Infracciones odminlsttatfvos deberán ser forrnuladas por escrito Q !ü Stiperintendencia señalando fugar y fecha de
presentación, y la individuaiizüción completa def denunciattte, quien deberá s\ scribirla personalfnente o por su mandatarío o
representante habilitado. Asimisfno, deberán contener una descripción de fos hechos concretos que se estiman constitutivos de
nÍracción. precisando gor flecha de su comisión y, de $er posíble, identificando a! prestinlo infractor.
Lü denuncia formulada conforme ol frtclso anterior originará un procedimiento SLORCiORQtoFiO si a .lulcio de lü Superintertdencia está
revestida de seriedad y tíene mérito st}.fíciente. [n caso coíltraíio, se podrá dfsl)tener fa realización de acciones de jisca]ización soilre el
presunto infractor y sin ni siquiera existiera mérito para ello, se díspotldró el arcttivo de }a míslllo por resolución fundado, non.ricardo de
ello olinteresado.

denuncia
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q ''2. INDIQUE UN CORREO ELECTRÓNICO Y NUMERO TELEFONICO DONDE PODER

COMUNICARNOS CON USTED. ESTA INFORMACION ES ESENCIAL PARA DENUNCIAS

ASOCIADAS A INFRACCIÓN A LA NORMA DE EMISIÓN DE RUIDOS CONTENIDA EN EL
D.S. 38/201 1 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE.

OATOSDÉCONTACTOOELOENUNCiANTE

Dirección de correo electrónico del denuncíarlte:

Número de Teléfono móvil del derlunclante:  (Don Armando Espinoza) se
recomienda Iiamario luego de las 1 9:00 horas

Número de Teléfono móvil del denunclante:  {Doña Verónica Alarcón)

3. INDIVIDUALIZACIÓN DEL DENUNCIANTE

INDIVIDUALIZAClóN DEL DENUNCIANTEBlag Blam B

Nombres/Razón Social/institución: Artnando í3enedicto

pellidos: Espinoza Sanhueza

Cédula de Identidad/Roi Unico Tributaria: 6

Indívidualización del representante o apoderado del denunciante
(sólo completar en:caso de tener representclnte o apoderado}

Nombre del Representante/Apoderado: Aiejandra Valeria

Apellidos dei Representante/Apoderado: Donoso Cáceres

Cédula de Identidad del Representa1lte/Apoderado: 

No1nbre del Representante/Apodercado: Diego Alonso

.pellldos dei Representante/Apoderado: Líllo Goffreri

Cédula de identidad del Representante/Apoderado: 

Domicilio del r'epresentante o del apoderado del denunciante
(sólo completar en caso de tener fepreseDlgplg g.gnoderado)

Calle: RepúbjjS!
Número: 1 05

Comuna: Santiago
Región: Metropolitana

Forínu ?ia de Dettutlcias {ie ! su?ern\t.e{ !e c a ]e! & € ilo,ñm1líef t:e i{ !!* {} {i€} (. \:i , } 't'€:i. )8 c$ g y D, $3fi i¿tgc &' {:l'$1ie P{R'K>; ';$ ? 2$ ! '? '!8
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Casilla de correos

Identifique el (los) documento (s) que acompaña q la denuncia para acreditar la
representación
ísó/o camp/Clar en caso de tercer representan¿e o a/;lgdg11gdgl

Se acompaña mandato judicial y administrativo, de fecha 20 de marzo de 2018. Por
este acto Don Armando Espinoza Sanhueza y Doña Verónica Alarcón Gangas
confieren mandatojudicial amplio a Don Diego Lillo Goffrerí y Doña Alejandra Donoso
Cáceres, quienes actúan en su ccalidad de profesores de la Clínica dejusticia Ambiental
de la facultad de Derecho de la Universidad Diego Portales.
Fotocopia de la cédula de identidad del denunciante y representantes

4. iDENTirIQUE AL POSIBLE INFRACTOR o POSIBLES INFRACTORES

INDIVIDUALIZACIÓN DEL POSIBLE INFRACTOR

Nombre compieto/Razón Social/Institución: Trarlselec Chile S.A

Cédula de Identidad/Rol único tributaria: 76.55$.400-4

Domicilio del posible infractor

Calle: Orinoco

Número: 90, piso 14
6

Comuna: Leas Condes

Región: Metropolitcana

5. DESCRIPCIÓN Y ANTECEDENTES DE LOS HECHOS DENUNCIADOS

Lugar donde ocurren los hechos denunciados
Lblgar: vivienda de la familia Espinoza Alarcón
Calle: Sector Rincón de Paraguas.
Numeros Predio rural HJ 5 B Ruta L-l l
Coordencadas: -35.682274,-71 .38] 996
Comuna:Coibún

l$ggió.gl. Sép1lm! [egió0:..d.el. M?ylg

: Fecha de ocurrencia de los hechos denunciados. indicando: $u periodicídad (en
caso de tratarse de hechos reiterados.

Desde el año 2003 a la fecha, se producen todos los días ruidos constantes y
molestos, provocados por la vibración emanada de las líneas de alta tensión y
específicamente la subestación eléctrica Ancha de la empresa Transelec S.A.
El ruido tiene su mayor intensidad entre las 01 :00 horas hasta las 13:00 horas; tales
ruidos afectan el normal desarrollo de la vida de las personas que habitan en el lugar.

Fot til n e$)ínür}(i s€1 i $uperÍrl rdeí}(i8de$ht d! ñwiber: e !.$:1il& íi:a d :lla i '!e.}tiíl{)$ 28Í ?:0 8yÜ.Sa€\tió;.c€-eÍ:i :f: i: : }2
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por ejemplo al ser imposible dormir tranquilamente, por ios constantes ruidos del
l cableado, ya que se producen con mayor frecuencia por las noches.

Por otro lado, es preciso mencionar que durante el invierno a causa de las lluvias y
vientos tormentosas el ruido se intensifica de manera considerable. a tal punto que se
hace insoportable permane$gt gn gLjugal::
Indique si conoce el Instrumento de Gestión Ambiental infringido por los hechos

l:denunciados
\(RCA, Norma de Emisión. Plan de Descontaminación. et¿.)

i:: : Instrumento de Gestión Ambiental Infringido por: losii hechos denunciados: fen
lld$b:dé conacerl(i);

E Si

Decreto N' 38 del Ministerio del Medio Ambiente. elel 12 dejunio del año 2012.

Describaloshechosdenunciados
(Explicar en detalle y con claridad cada uno de los hechos que denuncia. e indicar,
según la información que usted posee, cuales SOR las actividades que originarían dichas

\ hechos,; por ejemplo: funcionamierlto de una chimenea de Id empresa; la construcción de
un:l: ed¿/ocio, e/ emp/azae/enla ;:: de ün proyec(d;: l/á iiexüacc/ón : lde :un: m/Reía/, e/
funcionamiento de una máquina, etc.)

IEn el sector del Rincón de Pataguas en la comuna de Colbún. séptima región.
específicamente en el predio rural HJ 5 B, habita Don Armando Esplnoza junto con su

l conviviente Doña Verónicca Alarcórl (dueñca del predio), además de sus hijas y su nieto,
los cuales se ven afectados a diario por el intenso ruido que emana del

l funcionamiento de la Subestación eléctrica Ancha y de las líneas de alta tensión que
erllanan de esta subestación. Es importante tener en considerración que el predio en
cuestión y la Subestación Eléctricca Ancha. se encuentran separadas únicamente por ia
nita L-ll, o sea, ia Subestación eléctrica $e encuentra en frente dei predio
literalmente cruzando la calle, y además ur] de las líneas de alta tensión que emanan
de esta subestación pasa por el costado de la propiedad. por io que las personas que

l ahí habitan están realmente expuestas a los distintos ruidos que emanan del
funcionamiento de la stibestaclór} y de las líneas de alta tensión como ya se soñe)ló

6

Ahora. el año 2003 hubo un aumento programado del voltaje de la electricidad que
circulabca por las líneas de alta tensión, el aumento en cuestión fue de 221 Kv a 500Kv.
donde además no se modificaron ias condiciones de seguridad, ni el área de
Influencia donde se tranca la línezl de base. ¿Jlterad¿3 por el aunlertto de voltaje. Es con

l este hecho que comienzan los probletnas para los habitantes del predio ubicado al
frente de ia subestación y a un costado de una de las líneas de cHIta tensión, de las

l cuales comenzcaron a emanan ruidos molestos, lo cuai corT]eRzÓ a alterar de n ar er]]

significativa la videa de las personas del sector del Rincón de Patcaguas.

Posteriormente al alzca de voltaje. en el año 2013 la crnpresa Trarlselec S.A realizo una
ampliación de la Subestación Eléctrica Ancha, en la cual se construyó un nuevo patio
de 500 Kv, lo cual necesariamente significa aumentar el número de líneas de alta
tensión para la transmisión eléctrica. Con esta arrlpllación los ruidos nloiestos se
intensificaron. lo cual hace due la calidad de vida de los vecinos del sector sea cada

l día peor. ya que es insoportable el so!)ido emanado tanto de la subestaciór] eléctrica
como de las línecas de aita terlsión.

fot:ii í i€ éeDeltu lciasíiefa$u?efii ! {! c} íieiM«iiüÁn lite: t= i ;the!'!\0 € t l l ái $ 8i:},}lhcsgy3. $ Uia8e 4et"fill!} l !:(xiii; S ) ? ?( !'?!8(i
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Así. como ya se señaló. es producto de las cactlvidades de transmisión y conducción
eléctrica que se genera ei ruido que emana desde las instalaciones de la subestación.
y desde el tendido eléctrico de carca tensión que pcasa erl frente de la vivienda erl
cuestión, estos ruidos se expresan en la forma de vibraciones principalmente y
además ruidos molestos, chirriantes y agudos. los cuales sor\ perceptlbíes por las
personcas y además no cesan en momento alguno, sino que solo aumentan su
Intensidad. aumento que se produce entre ias O1:00 horas hasta las 13:00 horas,
horas durante las cucales los ruidos rTlolestos llegan ca ser insoportables parca los
afectados al punto (4ue estos dificultan el norrTlzil desarrollo de las personas afectadas
ya que incluso les es imposible dormir durante horas corridas por los constantes
ruidos emancados, como ya se dijo, del c¿)bleado que pasa en frente de su hogar y de
la subestación eléctrica en cuestión que está en frente su hogar

De este mocho conforme a io expuesto la vída de las personas del sector dei Rincón
de Paraguas es de bajísima calidad debido a los constantes ruidos molestos
erTlancados de la subestación y de las líneas de alta tensión. por io cual es urgente que
se revise el actuar de la gll1lprlS?1ll.Trqnselec S.A en ei sector.

Identifique los Efectos en el Medio Ambiente :asociadosl:a los:::l:hechos
denon¿iados
(indique los electos que !os hechos denunciados descritos anteriormente habrían generado
o :eftaflñn gengrapdo ep Ig.sa ud de .jas persoRgs y e{ me«lg. am4?Í€0{€2

Los molestos y constetntes ruidos emcanados tanto de las líneas de trasmisiórl eléctrica
como la subestación eléctrica Alcoa. generan bastcantes efectos negativos para la
habitabilidad del sector. produciendo bastantes impactos ca ia comunidad cercana al
lugar y específicamente la familia Esplnoza Alarcón. Los principales efectos en el i
medio ambiente y saiud de las personas asociados a los hechos denunclados son:

6

l Salud de la comunidad cercana y la familia Espinoza Alarcón: Los molestos y
constantes ruidos busan una gran afectación a la salud de las personas que
viven cerca de las líneas y la subestación. Los principales malestares quie tienen
son: jaquecas constantes y de gran intensidad. ncauseas. mareos y cambios cle
animo bruscos. Todos los malestares señalados. se manifiestar\ can mayor
intensidad en los niños y niñcas del sector. quienes hwan sido los mrayores
perjudicados por ios ruidos. yca que toda su vidzt se tlaí} visto expuestos a ellos.
Fauna: Los molestas y constantes ruidos causan afectación en la fauna
cercana al lugar, esto se puede verificar porque anteriormente a los constantes
ruidos habían avistamientos de especies, io que hoy en día no ocurre. por lo
que se puede corlcluir que los r(.lados podrían estar calejando a grandes
números de especies
Turismo: La presencia de la subestación. las línea y por ende ios molestos
ruidos afecten directamente al turismo desarrollado en la zona. ya que en sus
alrededores existen atracciones turísticas como termos, montañas, entre otros, i
por lo que el sector disminuye su atracción turística de manera importante. lo
cua[ trae aparejado ]a pérdi(]a de recursos monerarios no soio para ]a
comunidcad.

2

3

Indique documentos que :acompaña para complementar y/o; acreditar: los
hechos denunciados 0/l$ormes, /otogra/7'a$ P/mac/ones, : ü/7tecedentes apartados por
otros organismos, etc.)

;of\ i. fi( de,í)ent:rt( sdelaSjile:rrt !tdelici { &$ediof\ biclcgü d: :l :ll: l '} p,:! irak?ñ(},Pt l:i ::a ! ; :la: :}8 2 .¿t;}
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Se acompañan fotografías filmaciones y mapas del lugar

.'h e.,h' ..,z Úz

6. INDIQUE Si HA PRESENTADO OTRAS DENUNCIAS POR LOS MISMOS HECHOS

iNDiQUE SI HA REALIZADO OTRAS DENUNCIAS POR LOS MISMOS HECHOS

Indique; el Organismo: Público dondes ha realizado denuncias"lpor :los mismo
hechos

Identifique el número de la denuncia o expediente

7. FIRMA DEL DENUNCIANTE. Para qt/e su denunc/a sea t/á//da ante /a SMÁ y uste(i
tenga el carácter de interesado ante un eventual procedimiento satlcionatorio, es necesario

que su denuncia tenga su firma.

6
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Notario Lunares Andres Cuadra Gonzalez del Riego

Certífico que el presente documento electrónico es copia fiel e íntegra de

MANDATO JUDICIAL DE DON ARMANDO BENEDICTO ESPINOZA

SANHUEZA. C.l.N -5, Y OTRA otorgado el 20 de Marzo de 2018

reproducido en las siguientes páginas.

Repertorio No: 763 - 2018.-

Linares, 21 de Marzo de 201 8

lllllllllElt 1111111111 ll Emoto el presente documento con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de

2002). conforme al procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 de la

Excma. Corte Suprema.-

Certificado N' 1 23456793090.- Verifique validez en

CUR N': FI 21-123456793090

N' Certificado: 1 23456793090.
www.follas.cl

Pag:1/5

ANDRÉS CUADRA
GONZALEZ DEL RIEGO

lItE;'g,{988':q'.'jWjj5S.S''""" "NZ""Z "' R'"'
Reason: Notario Público y Conservador de Minas Andrea Cuadra
Gonzalez del Riego
Location: Linares: Chile Pag; 7/7
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MANDATO JUDICIAL Y ADMINISTRATIVO

 
 
 

ALARCÓN GANGAS VERÓNICA ESTELA Y ESPINOZA SANHUEZA

ARMANDOBENEDICTO

 
A

 
DONOSO CACERES ALEJANDRA VALERIA Y LILLO GOFFRERI

DIEGOALONSO

 
 
 
En Linares. República de Chile. a veinte días de marzo dp fine «lil

ieciocho, ante mi. ANDRES CUADRA GONZALr7' nri Dirian

bogado y Notario Público Titular de éste deoartamüntn .hidininl nnn nfinin

n calle Chacabuco número quinientos cincuenta v linn A dp Áetn i.- a

gglparece: Don ARMANDO BENEDICTO ESPiNOsa sam li 7ó
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orrespondientes, y exponen: PRIMERO; Que por este acto confiaren

andate judicial amplio a don DIEGO ALONSO LILLO GOFFRERI.

bogado y profesar de la Clínica de Justicia Ambiental de la Universidad

)iego Portales, medula nacional de identidad 

    y a doña

LEJANDRA VALERIA DONOSO CACERES. abogada y profesora de la

:cínica de Justicia Ambiental de la Universidad Diego Portales. cédula

nacional de identidad 

, para que representen judicialmente a la persona

natural compareciente. conjunta o separadamente, en todo juicio o gestión

e cualquier clase o naturaleza, en la que el mandante tenga interés actual

lo tenga eñ el futuro, ante cualquier tribunal de orden judicial. de

ompromiso. administrativo o especial, ya sea que intervenga como

emandante o demandado. reclamante o reclamado. denunciante o

peticionario. sea como tercero o a cualquier otro título. o en cualquier otra

arma. SEgUNDa; Expresamente se le confiere a los mandatarios las

acultades ordinarias y extraordinarias del mandato judicial. en los términos

stablecidos en el inciso primero y segundo del artículo séptimo del Código

e Procedimiento Civil, que se dan por reproducidas en este acto expresa

especialmente. las de demandar. iniciar cualquiera otra especie de

estiones judiciales. así sean jurisdicción voluntaria o col.!!er cio!%

reconvenir: contestar reconvenciones: desistirse en primera instancia de la

acción deducida: aceotar la demanda contraria, previo emplazamiento

ersonal al mandante; renunciar a los recursos y/o términos legales

omprometer; otorgar a los .árbitros faQyltadgs de arbitradores. transigir

ercibir. En el desempeño del mandato, los . maDgatg11jgg..pgglá11

reoresentar al compareciente, conjunta o separadameQtq. elLIQqgg.©

uicios o gestiones judiciales en que tenga actualmente inteléq.o lo tuviera

en lo sucesivo ante cualquier tribunal en el orden jugigle!..gs..99alpl91n119
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  mandarte como demandante o como demandado cnmn tnrnprietn

  coadyuvante o excluyente o a cualquier otro título o cualntiinra otra fr\rmn

  EBgEBQ; El presente mandato se confiere Dara tada iiiicin n npetiÁn ar

  que se presente hasta la completa ejecución de la sentencia niirlinndn Inq

  mandatarios. nombrar abogados Datrocinantes v anndnrndnn nnn +«dne in.

  acultades que por este instrumento. se le confierün Podrán Inc

 mandatarios. delegar este poder. reasumirlo cuantas unan in P=timp.

  onveniente. QgARJQ; En este mismo acto sn dn innnn rahn

  apoderados, de confomlidad a lo dispuesto en el artínliln vpinN Ác d- la IQ«

  iecinueve mil ochocientos ochenta. de Bases de Inn Prnnlüiminnt..e

  dministrativos que rigen los órganos de la AdminintrnniÁn rInI retan,. -

  os abogados DIEGO ALONSO LILLE GOFFRFPI v Al FIANnnA

  ALERIA DONOSO CACERES. va individtializndns: nn in nlá--e-.-.

primera, para que representes a los mandantes nn nflnlnl tinr =e.-n+n n- -n Q.

siga ante la Administración del Estado nlitnridn n--f'n-na-.an+n-
l n -uwpg uu u UHvlllq4lllVllLall

iscalizadora, municipales. medioambinntnl Pteót.., ...arn--ia n nAn

naturaleza jurídica o administrativa. reaionalnn n naninnala. .. +.Nó n'..
lvvl J Lvuv VLl\J

glganismo fiscal. semifiscal. núblien n nritradn oan+-nn
w rrPP'uuvl v\+llLICZll¿.a\l\J \J

!1190centrado. ante el que tenaa interés Rctt,al n in +nnna an -n í.-'--,.
IUU Ull L+l 1 1 LllLll \J.

g..manera conjunta o separadamenta cnm. .eN.on mó. .....  
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